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1460 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 30
de octubre de 2006, de la Directora, por la que
se disponen nombramientos como personal esta-
tutario fijo y adjudicación de plazas, derivados
del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatu-
tario de la categoría de Médico de Familia de
Servicios de Urgencia de Atención Primaria, ads-
critas a los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Médico de Familia de Servicios de Ur-
gencia de Atención Primaria.

Finalizada la fase de selección, y efectuado el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa de
destino, se inició la fase de provisión del citado pro-
ceso extraordinario por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de 28 de marzo de 2006
(B.O.C. nº 68, de 6.4.06).

Por Resolución de la citada Dirección General de
26 de septiembre de 2006, se ha elevado a este Órga-
no propuesta de nombramiento y de adjudicación de
plazas del personal en situación de expectativa de des-
tino que obtuvo plaza en la fase de provisión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Médico de Familia de Servicios de Ur-
gencia de Atención Primaria a los participantes que
se relacionan en anexo a esta Resolución, adjudicándoles
las plazas que en el mismo se indican.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 ju-
lio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Dirección
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudirse a
la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1461 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 27 de
octubre de 2006, por la que se modifica la
Resolución de 14 de junio de 2006, que otor-
ga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pé-
rez, funcionario de carrera integrado en el
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa (B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y B.O.C.
nº 130, de 6.7.06).

Mediante Resolución de 14 de junio de 2006, de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, se otorga destino a D. Javier Ale-
jandro Sánchez Pérez, funcionario de carrera integrado
en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa de la Administración de Justicia en Ca-
narias, advirtiéndose error en el apartado tercero de
la citada Resolución. 

La Sentencia de fecha 12 de enero de 2006 de la
Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo mediante la cual “se estima par-
cialmente el recurso de casación interpuesto por D.
Javier Alejandro Sánchez Pérez, contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Justicia de fecha 4 de
noviembre de 1998, por la que se aprobó y publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Au-
xiliares de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,
en cuya relación no figuraba el recurrente y que anu-
lamos y declaramos contrario a derecho dejando sin
efecto, reconociéndole el derecho del actor a ser ad-

mitido en el lugar correspondiente de la relación de
aprobados, de conformidad con los criterios esta-
blecidos en las bases de la convocatoria, con los
efectos económicos y administrativos que corres-
pondan, a determinar en su caso en ejecución de sen-
tencia”.

A la vista de lo anterior esta Dirección General es-
tima necesario suprimir el apartado tercero de la Re-
solución de 14 de junio de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia,
mediante la cual se otorga destino con carácter for-
zoso a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez, puesto que
dicho apartado no se ajusta a la situación adminis-
trativa que le ha sido reconocida a dicho funciona-
rio en la sentencia anteriormente citada. 

En su virtud, 

Esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 66 del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la Resolución de 14 de junio
de 2006 (publicada en el B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y
B.O.C. nº 130, de 6.7.06), de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia de
la Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se
otorga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez,
funcionario integrado en el Cuerpo o Escala de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, quedando suprimido
el apartado tercero de dicha disposición.
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